
17 de octubre de 2023 
 
Se celebra la Asamblea Ordinaria de la Asociación de madres y padres del CEIP 

CIUDAD DE GUADALAJARA. 

ASISTENTES: 14 PERSONAS +los 9 miembros de la JD.  

HORA: 17.05 

ORDEN DEL DÍA. 

1. LECTURA y aprobación del acta de la Asamblea anterior. 

2. Presentación de la nueva Junta Directiva de la AMPA. 

3. Sustitución de la persona nombrada como vicepresidenta de la Junta 

Directiva. 

4. Estado actual de las cuentas. Subvenciones. Número de socios. 

5. Plan de trabajo de la AMPA para este nuevo curso. Novedades en las 

actividades extraescolares y propuestas para el curso 23-24. 

6. Comisiones de trabajo. 

7. Ruegos y preguntas. 

………………………………………………………………………………………… 
 

1. Se lee el acta de la asamblea celebrada el 12 de junio de 2023 y se 

aprueba por unanimidad. 

2 Y 3.  Presentación de la nueva Junta Directiva de la AMPA. 
Sustitución de la persona nombrada como vicepresidenta de la Junta 
Directiva. 
Se comunica que la nombrada vicepresidenta de la Asociación el 12 de junio 

de 2023 ha tenido que abandonar su cargo ya que ha cambiado a su hijo de 

colegio por lo que se han producido cambios en el organigrama de la JD. 

Se presentan los miembros de la nueva Junta directiva y sus cargos: 

Almudena Asensio de la Cruz: presidenta 

Jesús María González: vicepresidente 

Carmen Orea Nieto: tesorera 

Adriana Cid González: secretaria 

Vocales: 

Rocío Rodriguez  Ortega 

Maria Isabel Palomares Fernández 



Natalia Casares Montoya. 

Juan Ignacio Ramirez Martinez 

Marta Sánchez Martin. 

 

4.  Estado actual de las cuentas. Subvenciones. Número de socios. 
 
Hasta el día de hoy hay 160 familias asociadas a la AMPA de un total aproximado 

de 425 alumnos y alumnas. Creemos que hay que dar más difusión al importante 

papel que tiene una AMPA en un colegio y conseguir más socios. Se dan 

algunas ideas relacionadas con la fiesta de fin de curso (e.j, que se cobre entrada 

a las familias que no son socias etc). 

Respecto al estado de las cuentas, se comunica que este año la AMPA no ha 

recibido subvención por parte de la Junta Municipal que era de unos 3500 euros. 

Cada año se presenta un proyecto para dicha subvención, pero este año se han 

debido de presentar más entidades y se han puntuado otros ítems diferentes a 

lo que se venía haciendo así que este año de momento como ingresos tenemos 

la cuota de los socios y 400 € que la Junta Municipal nos ha dado porque alguna 

entidad no los ha querido. 

La AMPA sigue teniendo remanente de cursos anterior, sobre todo de los años 

de pandemia en los que no se pudo hacer ninguna actividad y no generaron 

muchos gastos, no obstante, es necesario buscar otras posibles vías de 

financiación porque sin subvención pocas cosas se van a poder hacer. Se 

proponen posibles donaciones, p.e, Rifa de navidad, rifas en la fiesta de fin de 

curso etc. 

5. Plan de trabajo de la AMPA para este nuevo curso. Novedades en las 
actividades extraescolares y propuestas para el curso 23-24. 
   

 Ha habido novedades en las actividades extraescolares para este curso escolar, 

se ha ofertado Running, Defensa Personal y Baloncesto impartido por el Club 

Deportivo Alameda, así como Fútbol femenino y una hora y media de 

Tecnificación de Gimnasia Rítmica. Todas estas actividades han sido muy bien 

acogidas por las familias y sus hijos e hijas. 



Nos gustaría poder ofertar más actividades, pero el espacio del colegio es muy 

reducido y nos tenemos que adaptar. 

Una de las personas asistentes habla de la actividad de Inglés en el colegio. El 

curso pasado muchas familias se quejaron porque en su opinión “no eran clases 

de calidad” y enviaron un email al correo de la AMPA para promover otra 

actividad de Inglés desarrollada por una entidad privada. Desde la Junta directiva 

pensamos que dicha actividad, además de ser muy cara en comparación con las 

demás, generaría muchas diferencias y estaríamos hablando de “un Inglés de 

primera” y otro de “segunda”, aspectos que bajo el punto de vista de la Junta 

Directiva no se pueden permitir en un colegio Público. La presidenta informa que 

se ha hablado con la empresa que gestiona dicha actividad y se ha enviado un 

plan de mejora de dicha actividad, con profesores nativos y una coordinadora 

que supervisará que se esté llevando a cabo la programación didáctica 

acordada.  

La presidenta insiste en que las quejas o sugerencias se envíen al AMPA y que 

no se queden en “corrillos de parque”.  

En este sentido se informa que se va a enviar a todas las familias un cuestionario 

de valoración trimestral de las actividades extraescolares para que él se exprese 

el grado de satisfacción con dicha actividad. 

Otro asistente, padre de una niña con TEA pregunta si va a ver algunas 

actividades extraescolares para los niños y niñas con Trastorno del Espectro 

Autista (TEA), el papá pide que por parte de la JD se empiece a consultar a las 

empresas sobre la posibilidad de que se puedan apuntar a algunas actividades 

el alumnado con TEA. 

La Junta directiva aconseja que las familias con niños y niñas con TEA se dejen 

asesorar por las especialistas que están interviniendo con sus hijos e hijas sobre 

la conveniencia o no de hacer una actividad u otra. No somos partidarios de 

buscar actividades para los alumnos con TEA exclusivamente. El modelo 

educativo tiende a la INCLUSIÓN y una actividad extraescolar también tiene que 

regirse por ese principio. Es un tema delicado ya que las empresas pueden o no 

tener profesionales formados en la atención a este alumnado y no sabemos 



hasta que punto se les puede exigir el que cuenten con este especialista. No 

obstante, se consultará con las empresas y cada caso será estudiado. 

Otras personas asistentes plantean el tema de las meriendas en las actividades 

extraescolares. Piensan que no es sano que no merienden los niños y niñas. 

La presidenta explica que se ha tomado esa decisión porque puede haber niños 

o niñas súper alérgicos, porque puede haber atragantamientos y porque no hay 

personal sanitario en ese horario en el centro. 

Algunas asistentes opinan que quizás el alumnado podría merendar en el 

servicio de guardería del cole y luego ir a sus actividades correspondientes, otra 

opción que se da sería contratar a una enfermera en el horario de 

extraescolares, no saldría muy caro para las familias y el dinero se podría cobrar 

con una cuota extra al inicio de curso. 

Se acuerda que las interesadas busquen presupuestos y los pasen al AMPA, 

que se añada al siguiente orden del día de la próxima asamblea y que se haga 

la consulta a la FAPA. 

6. Comisiones de trabajo. 
Se informa de las comisiones que ya se enviaron por correo electrónico a todas 

las familias con la explicación de en lo que consistían, las tareas a realizar y los 

responsables de cada una de ellas. 

Algunas asistentes comentan que no les ha llegado dicho correo y que no se 

han enterado de las mismas. Desde la JD se insiste en que además del envío 

por correo electrónico también se hace envía a través de los grupos de wasap 

de todos los niveles. 

La JD comunica que las comisiones de trabajo están colgadas en la página web 

y se vuelve a explicar el funcionamiento, que las personas interesadas escriban 

un correo a la AMPA para apuntarse. Cuando la AMPA tenga un listado de las 

personas voluntarias que se han apuntado, cada responsable de esa comisión 

creará un grupo de wasap donde coordinará el trabajo a llevar a cabo. 

Se recuerda que va a ver las siguientes comisiones y en cada una de ella 

habrá un responsable perteneciente a la junta directiva. 

1. Halloween (responsable Nacho) 



2. Duende de la Navidad para peques de Educación Infantil. (Responsable 

Rocío) 

3. Chocolatada y recogida de juguetes para un fin solidario. (Natalia y Adriana) 

4. Cabalgata de Reyes (Jesús) 

5. Noche en el museo. (Isabel) 

6. Día del Libro. (Adriana) 

7. Página web y redes sociales. (Rocío, Marta,Natalia) 

8. Subvenciones (Jesús, Carmen) 

La presidenta supervisará todas las comisiones y estará en todos los 

grupos que se creen. 

 

7.RUEGOS Y PREGUNTAS: 

No hay 

Se levanta la sesión a las 19.10 horas 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Adriana Cid González   

(Secretaria) 

 

 

 


